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Licenciado 
Ernesto A. Bournigal Read 
Superintendente 
Superintendencia de Mercado de Valores de la Republica Dominicana 
César Nicolás Penson No.66 
Sector Gascue 
Ciudad. - 
 
 
Atencion:         Sra. Olga Nivar 
                          Directora de Oferta Publica 
 
Referencia:      Hecho relevante relativo a la convocatoria para la celebración de asamblea general  
                  Extraordinaria.  
 
 
Estimado Lic. Bournigal. 
 
En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 241 de la Ley 249-17 del Mercado de Valores de la 
República Dominicana y en el reglamento de “información privilegiada, hechos relevantes y manipulación de 
mercado”, aprobada mediante la tercera resolución del Consejo Nacional del Mercado de Valores de fecha 
veintiséis (26) de julio del año dos mil veintidós (2022), R-CNMV-2022-10-MV; REMIX S.A., tiene a bien informarle, 
por su naturaleza de hecho relevante, lo siguiente:  
 
Único: la convocatoria realizada a los accionistas de REMIX, S.A., en fecha quince (15) de noviembre del año dos mil 
veinticuatro (2024) para la celebración de la asamblea general extraordinaria, que tendrá lugar el próximo veintiuno 
(21) de noviembre del año dos mil veinticuatro (2024) a las nueve horas de la mañana ( 9:00 AM) en la Avenida 
Lope de Vega, Torre Comercial y Empresarial Novo Centro, Piso 6°, Local 606, Santo Domingo, D.N., República 
Dominicana, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de los Estatutos Sociales de la empresa. La 
asamblea conocerá sobre los siguientes asuntos: Propuesta relativa al Aumento del Capital Social autorizado y 
Suscrito y Pagado de la Sociedad desde un monto de Mil Millones Pesos Dominicanos con 00/100 
(RD$1,000,000,000.00) a Mil Quinientos Millones de Pesos Dominicanos CON 00/100 (RD$1,500,000,000.00) y 
cualquier otro asunto de carácter administrativo o financiero, competencia de la Asamblea General Extraordinaria, 
sometido a su consideración de conformidad con las disposiciones de los Estatutos Sociales. 
 
Cordialmente, 
 
____________________ 
Orquidea La Beet 
Oficial de Cumplimiento 

http://www.remixsa.do/
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